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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N 155-2023

convocator¡a No. o21 /2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N 155-2023

lunta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se lévanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N]55-2023, correspondiente a la obra: Reconstrucción
del camino Gandhó - Rancho Viejo - El Geiser - La Salitrera - Uxdejhe (Estatal lol) del Km O+OOO

Al Km 4+OOO, en el municipio Tecozautla; ubicada en varias localidades del Municipio de
Tecozautla, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de

este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización

de recursos No. HAc tE N DA-A- ISTUV/G l-2o23-15g2-oo442 de fecha 28 de julio de 2023, emitido
Dor Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:oo horas del día 13 de

septiembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

Reglamento en vigor, Ee reunieron en la Sala dé Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo' C.P.42O8O; la
persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resenta cion es y firmas
constan al calce de esta actit, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta

licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en

ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licltaciones y

Contratos, en nombre y representac¡ón de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sosteniblg, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracc¡ón lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de

Hidalgo y l,3,4,5,5,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción xxVy14 fracciones xvllly xlx del Reglamento

Interiorde la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Orj!ánam¡ento Territor¡al mediante Acuerdo

!j i ,i: i: ,: !, : ,ij i.::.r;¡'.i:,:,. i.i.rl¡r.

tl

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo
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L¡citación Pública No. EO-Sl PDUS-N155-2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, a ná lisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento
en Io dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públjcas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente, así como con lo establecido en las
bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuc¡osa de los
documentos y constancias que integran las proposiciones preséntadas por los licitantes, en
sus aspectos Legales, Técnicos y Económlcos la Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,
determina DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, del Reglamento vigente, así como lo
establecido en el Capítulo l.- Información General, Numeral 34.- Licitación Desierta inciso C) Otros,
numeralC3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formanoo parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os y tlempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de la proposic¡ón presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento v¡gente.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentg, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al final¡zar este acto se fúará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto qué tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l3:2O horas del día de su fecha, firmando alcalcey al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N 155-2023

Por la Secretaría de Infraestructura

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

Por la Dirección General de Obras Públicas e

Ing. Em z Lecona

Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Precios Unitarios

No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por la Coordinación General Jurídica

Por el Órgano Interno de Control en la

de Supervisión

Karen Salinas Garnica

Secretaría de HaciendaPor la Secretaría de Contraloría

lEdgar Marroquín Hernández

Por la Unidad de

3t4



Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N¡55-2023

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

Por el

No se presentó

Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nom bre Firma

l.- Piram, S.A. de C.V.

Asociación en participación conjunta de la

2._ empresa: Constructora Delvamez, S. de R.L. de
C.V. y la persona física: Heriberto Sánchez
Barrera No se presentó

Nota: Estas flrmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa
a la Lic¡tac¡ón Pública No. No. EO-SIPDUS-N155-2O23, correspondiente a la Obra: Reconstrucción del camino candhó -
RanchoV¡ejo-El Ceiser - La Salitrera Uxdejhe (Estatal lolldel Km O+OOOAI Km4+OOO,enel municip¡o Tecozautla:
ubicada en varias localidades del Mun¡cip¡o de Tecozautla, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI55-2023
Convocatoria No. OA t2O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tativa "d¡ctamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de septiembre 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Adm¡nistración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro M¡nero, Edific¡o 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42OAO, Pachuca de soto, H idalgo con fu nda mento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N155-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucc¡ón
del camino candhó - Flancho Viejo - El Ceiser - La Salitrera - Uxdejhe (Estatal lol) del Km O+OOO Al
Km 4+OOO, en el municipio Tecozautla; ub¡cada en varias localidades del Municipio de Tecozautla,
Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

bl.- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artfculo 108 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por lic¡tación
pública.

c)- Adjudicación del contrato

\

{

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para ef Estado de Hldalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

l/13
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O2'll2023, del Proced¡miento por Liqitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N155-
2023, en relacióñ a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucción del cam¡no Candhó - tlancho Mejo - El Gois€r - Lá Sal¡trora
- Uxdejhe (Estatal lOl) dol Km O+OOO AlKm 4+OOq en el munic¡p¡o Tecozautla; ubicada sn var¡as local¡dades del Mun¡cipio de
Tecozautla, Estado de H¡dalgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desa¡rollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI55-2023
Convocatoria No. O2ll2oz

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulté solvente,
porque reúne, conforme a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, la9 cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garantice satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

L

t.l.-

Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Llc¡tac¡ón Pública,

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIEN DA-A-ISTUV/C|-2O23n502-OO442 de fecha 28
de julio de 2023.

Que con fecha 21 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en la
página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No.02l/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N155-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Reconst¡ucción del camino Candhó -
Rancho Viejo - El Ceiser - La Salitrera - Uxdejhe (Estatal lol) del Km O+OOO Al Km 4+OOO, en el
municipio Tecozautla; ubicada en varias local¡dades del Municipio de Tecozautla, Estado de
Hidalgo.

Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el dfa Ol de septiembre 2023.

1.4.- Con fecha 28 de agosto de 2023 a las l2:O0hrs., se llevó a cabo la vislta al sitio donde se real¡zarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 04 de septiembre de 2023 a las l7:oOhrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edif icio 28 planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente:

'1. Piram, S.A. de CV.

2113

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No,02]2023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N155-
2023, en 16lac¡ón a la adjud¡cación de l¿ obra públ¡ca: Reconstrucción del cam¡no Gandhó - Rancho Mejo - El ce¡ser - La Salitrera
- uxdejhe (Estatal lo'l) del Km O+OOO Al Km 4+OOO, en el munic¡pio Tecozautla; ublcada en \r¿r¡as local¡dades del Munic¡pio de

t.5.-

Técozautla, Estado de H¡dalgo.
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Y DESANNOLLO URAANO SOSfENISLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-NI55-2OX
Convocator¡a No. OA|2O23

1.6.- Con fecha Og de septiembre de 2023 a las l7:oohrs., se rea lizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asÍ como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1. P¡ram, S.A. de CV.
2. Asociación en part¡cipación conjunta de la empresa: Constructora Delvamez, S. de R.L. de CV. y

la persona física: Heriberto Sánchez Barrera

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.7.1.- L¡citantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública
del acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha O8 de septiembre de 2023 a las
l7:OOhrs.:

Ningún L¡citante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluación
cualitat¡va.

No. L¡citante
Monto Propuesto

Sin l.V*A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.- Piram, S.A. de C.V. s19'272.0A6.49
]54 Días Naturales lnicio 27 de
septiembre de 2023 Terminación 27 de
febrero de 2024.

2.-

Asociación en participación
conjunta de la empresa:
Constructora Delvamez, S.

de R.L. de CV. y la persona
físlca: Heriberto Sánchez
Barrera

$15'172,235.47

]54 Días Naturales lnic¡o 27 de
seotiembre de 2023 Terminación 27 de
tebrero de 2024

3/13

Dictamen para determlnar elfallo de la Convocatorla No,0212023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N155-

2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Reconstrucc¡ón dsl cam¡no Candhó - Rancho v¡ejo - El Ge¡ssr - La Sal¡treta
- Uxdejhe (Estataf lot) del Km o+OOqAl Km 4+OOO, en el munlciplo,'tozautla; ub¡cada en \rár¡as localidades del Mun¡c¡p¡o
Tecozautta, Estado de H¡datso. 
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N155-2023
Convocator¡a No. OAI2O?3

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los dfas ll y l2 de septiembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: l.- P¡ram, S.A. de cv. y 2.- Asociación en participación conjunta de la empresa:
Constructora Delvamez, S. de R.L. de CV. y la persona física: Heriberto Sánchez Barrera, para determinar
el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establecé el /
artlculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las i
Mismas para el Estedo de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l f racciones de I
la la la Vl, inciso A f racciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll,de I
su Fleglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona. faj
11.1.- P¡ram, S.q" de C.V. \ \

\\
Causal No.l \
El licitante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así
como el E-1.- precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de
su propuesta económica,

Mot¡vo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es
mayor en un 12.11% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no
es bos¡ble 9u contratación.

4/t3
Dictamen para determ¡nar elfEllo de la Convocator¡a No, 021202, del Procedimiento por Licitac¡ón pública No. EO-SIpDUS-N155-
2023, en relación a la adjudicáción de lá obra públ¡ca: Reconstrucción del camino candhó - Rancho Mejo - El Geiser - La SaliÍéra
- Uxdejhe (Estatal IOI) del Km O+OOO Al Km 4+OOO, en el mun¡cip¡o Tecagútla; ubicada en \¡árias localidades del Mun¡c¡pio de- UxdeJhe (Estatal totl del Km O+OOO Al Km 4+OOO, en el mun¡cip¡o Tecgrrú
Tecozautfa, Estado de Hidalgo. \l ,/L
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desa¡rollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N155-2023
convocatoria No. o21 120.23

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación públlca en el capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se

analizará y evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (.,.) económicas de las

proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación, f).-

eue el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos v¡gentes

en la zona o región donde se ejecuten los trabajos; Numeral lO.- Criter¡os de evaluación económlca;

fracción lO.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es declr, qué sean acordes con

las condiciones v¡gentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9'-

Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es dec¡r, que no sean

acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral ll.l.-E.1.- Precio Unitario, fracción
'll.- Cuando los precios unitarios propuestos por el l¡c¡tante no sean aceptables, es decir, no sean acordes

con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7,- Cuando el importe
total de la propuesta económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autorizada
para la ejecución de la obra objeto de esta licitac¡ón. Por presentar uno o varios precios unitarios no
aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjud¡cación
y su contratación.

A tal efécto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artlculo
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los

siguientes aspectos:

\
ñ\v

\ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las

condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
individualmente o conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece que: se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.021/2023, del Procedimiento por L¡c¡táción Pública No- EO-SIpDUS-N155-

2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Reqonstrucclón dEl cam¡no Candhó - nancho Mejo - El Gs¡ser - Lá Salitrera
- uxdejhe (Estatal lol) def\Km O+OOO Al Km 4+OOO, en el municip¡o Tecozautla; ubicada en \¡¿rlas localidades del
Tecozautla, Estado de H¡dRtgo. /- ._/
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SCCRFIARIA Df ¡NPRAESTRUClUPA PÚBLICA
Y O'SARROLLO URBANO SOSTENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procédim¡ento por Lic¡tación pública
No. EO-SIPDUS-NI55-2023
Convocato¡¡a No. O2l2O23

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económ¡cas requeridas por la convocanre.

Resoluc¡ón: Por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

ll'2.- Asociación en partic¡pación conjunta de la empresa: Constructora Delvamez, S. de R.L de C.V. y
la persona fisica: Heriberto Sánchez Barrera

Causal No. I
Requisita ¡ncorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
El licitante Constructora Delvamez, S. de R.L. de c.V. presenta estados de posición financiera auditados
de los dos años anteriores (2021 y 2022) como se requiere en dicho docu mento, y en el Estado de situación
financiera auditado al 3l de diciembre de 2022 expresa un capital contable de $2oz.3l2.oo.

El licitante Her¡berto sánchez Barrera presenta estados de posición financiera auditados de los dos años
anteriores (2021 y 2022l como se requiere en dicho documento, y en el Estado de situación financiera
auditado al 3l de diciembre de 2O22 expresa un cepital contable de $3,30.s0214; ambos capitales
contables suman un total de $3'517,81414, el cual es insuficiente para cubrir el capital contable que se
requiere de $4,250,000.00, en la convocatoria No. O21nO23 de fecha 2l de agosro de 2023, para esta
licitación.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por lic¡tación publica en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Criter¡os para la Evaluación de la proposición
fracción 2.- Con fundamento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la
evaluación de las p¡oposic¡ones, verificará que las mismas cumplan con los requisitos sol¡citados en las
bases del procedimiento por licitación publica, ..., fracción 3.- Se verificará que las proposiciones
contengan todos los documentos sol¡c¡tados y que cada uno de ellos reúna todos los requisitos, las
propos¡ciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su posterior
revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases del procedim¡ento por lic¡tación publica,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técnica

D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocataria No. Ozll2#ja"t cro""ar-l.nto por Licitac¡ón púbtica No. Eo-stpDUS-Nlss-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra públlca: Reconstrucción del cam¡no Candhó - Rancho Mejo - El Ge¡s€r - La Salitrera
- Uxdejhe (Estatal lol) del Km O+OOO Al Km 4+OOO, en el munic¡p¡o Tecozautla; ubicada en var¡as loca dades del oe
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Y DESARROLLÓ URAANO sOS'IÉNIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI55-2023
Convocatoria No. OAaO?3

y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas

de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- lo establecido en el artículo 44 de la Ley,

título cuarto, de las obrasy servicios por contrato, cap. l, y la sección lll.- evaluación de las propuestas, del

Reglamento, el capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases del procedimiento por licitación
publica y g).- La propos¡ción que no cumpta con uno o varios requisitos de las bases será desechada por

no resulta r solvente.

Se estableció en las bases del procedimiento por licitación publica en el capítulo l.- Información Ceneral,

numeral 2.- Consulta de Adqu¡sición de las bases,2.1.- Consulta. Fracción l,- La convocator¡a se encuentra

disponible para su consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de

internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar.- fracción 2.-
podrá participar en el procedimiento de contratac¡ón, las personas físicas o morales, en pleno goce de

sus derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocator¡a y en las bases del procedimiento
por licitación publica, (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. O21t2O23 de fecha 2l de agosto de

2023, parc esta licitación se requiere un capital contable mfnimo de $4,25O,OOO.OO.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación publica

en el Capítulo lV,- Evaluación y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
'1.- Será procedente desechar la proposic¡ón sin perjuicio de la aceptac¡ón que se haga de los documentos
en la presentac¡ón, apertura y revisión cuantitativa y que los reciba para su revis¡ón cualitativa y detallada
en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción

2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por l¡citación publica: a).- no

cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases del
procedimiento por licitación publica en el capítulo l.- Información General, numeral 2,- Consulta de

Adquisición de las bases,2.l.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra disponible para su

consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet s-

obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar. - fracción 2.- Podtá
part¡c¡par en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus

derechos, que reúnan los requis¡tos éstablecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento por

licitación publica. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. 021¿023 de fecha 2l de agosto de 2023,

para esta licitación se requiere un capital contable mínimo de $4,250,000.00.

Dictamen Dara determ¡nar etfatto de la Convocator¡a No, o2lDOt{]a.f 
"ro""¿l-¡"nto 

Por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIpDUS-N155-

2023, en retación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción del cam¡no Candhó - Flancho Viejo - El Ge¡ser - La Sal¡trera

|\\\\\ \r \

\

- uxdejhe (Estatal lo]) del Km O+OOO Al Km 4+OOO, en el mun¡c¡pio Tecozautla; ub¡cada en var¡as
.,,

Lx C.¡l¡ó i¡rrr}!:,.

Tecozautla, Estado de H¡dalgo. /+ ;::t:"/:ii:i,i';i.;

del Mun¡cip¡o de
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5TCNTTARIA DE INFRAESTPUCfURA PiJALICÁ
Y DESARPOLLO URAANO SOSfENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-Nt55-2023
Convocatoria No. 0.21120.23

Así como en el capftulo lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 6. - CAPACIDAD FINANCIERA" Numeral
6.1.1.1.- cuando el capital contable requerido no lo acredite con los estados financieros auditados por
contador extérno del año inmediato anterior. (Artículo 29 fracción lll del Reglamento).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las
sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones legales, (...), requeridas por la convocante

Causal No, 2.

Requis¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Llcitante.

Mot¡vo:

La persona física Heriberto Sánchez Barrera, en el documento T.5.- Numeral T-6.1.- Experiencia del
L¡c¡tante. - relaciona y acredita 08 (ocho) obras de:

1.- Trabajos de conservación rutinaria en 8l.ss kms. de red secundaria del km. lss+oo al km.
212+500 del tramo: pachuca - Lim. Edos, Hgo. /Ver. De la carretera: pachuca - Tampico..., de monto
$s'404,770.48

2.- Reconstrucción de los caminosy puentes: orizabita - Boxhuada - La pechuga, del km.22+G6o
al km.22+865..., de monto $21,978,936.57; de esta obra el licitante sólo anexó el licitante copia del
contrato (om¡te acta de entrega-recepción).

3.- Pavimentac¡ón asfáltica acceso camino Fleal Maguey Blanco; ejecutando los trabajos de
preliminares, base hidráulica, terracerías..., de monto 9622,663.17

4.- Pav¡mentación asfáltica interconexión canal Maguey Blanco del km. o+ooo al km. l+324:
ejecutando los trabajos de: prel¡minares, térracerías, base..., de monto $3,291,257,2A

5.- Conservac¡ón del Camino El Vithe - Cardonalito, a través de la reconstrucción de pavimento,
obras de drenaje, colocación de señala miento..., de monto $2'432/A4)B

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 02]/2023, del procedimiento por Licitación Públlca No. EO-S|pDUS-NISS-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Réconstrucclón del camino candhó - Rancho v¡ejo - El ce¡ser - Lá Sal¡trera
- Uxdejhe (Estatal lol) del Km O+OOO Al Km 4+OOO, en el municiplo Tecozautla; ub¡cadá en varias localidades del Mun¡cio¡o de
Tecozautla, Estado de Hidalgo. C\ _--
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Cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desar¡ollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitac¡ón pública

No, EO-SIPDUS-N155-2023
Convocatoria No. O2ll2O23

6.- Pavimentación asfáltica de circuito norte de la comunidad La Heredad...' de monto \
$7148,096.03 \

o.. \
Z.- Construcción de pav¡mentac¡ón asfáltica en camino Atlaunilolpan del km. O+OOO al 3+OOO 

"n \ S\
chapantongo..., de monto $9'234,304.19 \->-J

8.- Modernización de pavimento asfáltico de acceso a Zimapantongo del km,2+968 al km.7+968

en Chapantongo, de monto $lO'OO2,T19,79

De las cuales seis son similares en naturaleza y características técnicas, pero no en complejidad,

magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto total de su propuesta es de

$17'599,793.14 con l.V.A,, y una obra sí acredita para la experiencia pero no fue anexada la copia de

entrega-recepción, por lo tanto, no acredita haber ejecutado obras similares.

La persona moral Constructora Delvamez, S. de R.L de C.V., en el documento T.6.- Numeral T-6.].-

Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita OS (cinco) obras de:

'1.- Pavimentación asfáltica en Chapantongo localidad Dexha, calle de acceso a La Capilla y
cerritos..., de monto $2'256,571.82

2.- Construcción de camino Saca Cosechas en Chapantongo localidad El Chapulin..', de monto

$2'rs0,502.03

3,- Construcción de pavimentac¡ón asfált¡ca en el municipio de lxmiquilpan, en la colonia Centro...,

de monto $l'030,153.35

4.- Reconstrucción de pavimentación asfáltica en el municipio de lxmiquilpan en la localidad de
El N¡th en la calle de acceso..., de monto $650,000.00

5.- Rehabilitación de pavimentación asfáltica en el municipio de lxmiquilpan,.., de monto
s794.945.OO

9/t3
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O2l/2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N155-

2023, en relación a ta adjudicac¡ón de la obra pública: Reconstrucc¡ón del cam¡no Gandhó - Rancho v¡ejo - El Ge¡s€r - Lá Salitrera
- Uxdejhe (Estatal lol) del Km O+OOO Al Km 4+OOO, en el munic¡pio Tecozautla; ub¡cada en var¡as local¡dadss dsl Municip¡o de

Tecozautla, Estado de Hidalgo.
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Sf CQETARIA DE INFQAESTRUCTeA pÚBLICA
Y DESARFOLLO URBANO SOSfENIBLE

Gob¡erno del Estado dé Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡miento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-NtSS-2O23
Convocator¡a No. O2ll2O23

De las cuales cuatro son similares en naturaleza y caracterfsticas técnicas, pero no en complejidad,
magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto total de su propuesta es de
$U'599,793.14 con l,VA., por lo tanto, no acredita haber realizado obras similares,

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lll.-
Preparación e integración de la proposición fracción 5.1.- Parte l.- Documentos que acreditén su
ex¡stencia legal, capac¡dad técnica y capacidad financiera, l.- Escritos o manifiestos y documentos,
documento 7.- Asociación para proposición conjunta,7,2.- Deberán acreditar en forma individual, 7,2.2.-
la documentación técnica: T-2lr-6, en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numerat z,- cr¡terios de
Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento,
b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de l¡citación, e).- Lo establecido en las bases de
licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la ¡nformación requerida en cada uno de los
documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requ¡sitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas
requeridas, asícomo también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del
L¡citante, T-6J.- Experiencia del L¡c¡tante,- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza,
complej¡dad. caracterfsticas técnicas. magnitud v costo a la obra que se convoca.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen les bases de Licitación en el Capitulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral g.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Lic¡tante; fracción 2.- Cuando para acred¡tar la experiencia del licitante no
requisite o anexe: e) una o varias actas de entrega-recepción de obras similares; y fracción S.- Cuando
acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas
de entrega recepción que no sean de naturaleza, comolejidad. características técnicas. magn¡tud y
costo similares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos:

N
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Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.021/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-S|PDUS-NISS-
2023, en relac¡ón a la adjudicaqión de la obra públlca: Reconstrucción del cam¡no candhó - Rancho Vlejo - El ceiser - La Salitrera
- Uxdejhe (Estatal lO1) del Km O+OOO Al Km 4+OOO, en el mun¡cip¡o Tecozautta; ub¡ceda en varias local¡dadqs det Mun¡c¡p¡o de
Tecozautla, Estado de Hidalgo- ,¿ --'/
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-NI55-2025
Convocator¡ a No. O21 l2O?3

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capac¡dad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.l, y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente,

lll.- Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N155-2O23. DESIERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS- Nl55-
2023.

Motivo y Fundamento
Por los motivos y fundamentos descritos en los numerales ll.l y 11.2, del presente documento se procede
a declarar Desierto este procedimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS-NI55-2023 con fundamento
con lo que establece el artfculo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo, "Las Dependencias, Entidades y Municipios procederán a declarar desierta
una licitación, cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de
licitación o sus precios no fueren aceptables y se expedirá una segunda convocatoria."

V.- Nombre, cargo y f irma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés zuvir¡ Cuzmán, Director Ceneral de
Admin¡stración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
U rbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍcu los 1,2,3, 4,5 fracción I, l7 fracción lV
y 31 fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Públíca para el Estado de Hidalgo y, l,2,4,5,

I l/13
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D¡ctamen para determinar el tullo de la Convocatoria No. O2ll2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIpDUS-N155-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucción del camino Gandhó - Rancho Melo - El Ge¡ser - Lá Salitrera
- Uxdejhe (Etatal lol) del Km O+OOO Al Km 4+OOO, en el munic¡p¡o Tecozaut-la; ubicada En var¡as localidades del Municip¡o de
Tecozautla, Estado de Hidafgo. | < |
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Cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N155-2023
Convocator¡a No. O21hO23

6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaria de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estedo L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

El presente procedimiento de contratación se rige por el Reglamento lnterior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedim¡ento de
contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 2l de agosto de 2023, y que fue publicado en el
Periódico Oficial del Estado dé Hidalgo, alcance siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se
realizan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedimientos de contratac¡ón y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus
artÍculos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglemento Interior de la Secretarla de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho decreto. De ¡gual
manera si el citado decreto confiere atr¡buc¡ones a unidades administrativas que se encuentren
señaladas en ot¡as disposiciones con distinta denominación, se entenderá que corresponden a las
orevistas en el mismo.

Em¡te
Director Ceneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

t2113

Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No,02112023, de¡ Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nt55-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Reconstrucción del cam¡no Gandhó - Rancho V¡ejo - El Geiser - La Sal¡trera
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- Uxdejhe (Estatal lol) del Km O+OOO Al Km 4+OOO, en el munic¡p¡o Tecozautlal ub¡cada en varias local¡dades del
Tecozáutla, Estado de Hidalgo,
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Servidor Público
designado para pres¡dir los actos
de licitación pública, D¡rectora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrol¡o Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N155-2023
Convocatoria No. OAI2O?3

¡.¡& INFTTAESTRUCTURA i WfF púsLIcA | -E

Evaluó
Directora de Precios Un¡tarios

de la S.|.P.D.U.S.

Lr (.4¡1f. !,.r{f0, fdlf.2H. ,).
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Evaluó

Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.

2023, €n relac¡ón a ¡a adjud¡cación de la obra pública: Fleconstrucción del cam¡no Gandhó - Rancho V¡ejo - El G€¡ser - L¡ Sal¡trera
- Uxdejhe (Estatal lol) del Km O+0OO Al Km 4+OOO, en el munic¡p¡o Toqozautla; ubicada en var¡as localldades del Mun¡cipio de
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Arq' María Dorores Jiménez Rendón 
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Dictamen para determinar el fallo de la convoqatoria No. o2ll2illl3¿"f pro".¿¡-¡"nto por L¡c¡tación Pública No. Eo-SlPDUS-N155- \J

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Tecozautla, Estado do Hida¡go.
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